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Dir. Administración Educación Municipal

4.-IMPU.TESE, Ios gastos
nte del Area de lntegración.

del presente decreto al

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA YANETTE ALEJANDRA VEGA
VILLAFAÑE

DEcREro (E) N" 841
CHILLAN VtEJo, 1 1 tiAR 2tr20

CONSIDERANDO:
1.-La neces¡dad de contratar una As¡stente Soc¡aj, para

cubrir 06 Horas cronológicas Semanales distribuidas en: 04 horas Liceo Tomas Lago eeln
y 02 horas Escuela Llollinco de la Comuna de Chillán Viejo, conforme plE.

2.- Decreto Alcald¡cio N' 3855 de fecha 26.12 2019, que
Aprueba el Presupuesto de Educación para el año 2020.

2g.O1.2O20. 
3.- Cert¡f¡cado de disponibilidad presupuestaria de fecha

4.- Decreto Alcaldicio (E) N" 1875 det 1 i .06 20.19, que
aprueba contrato de trabajo con carácter definido a contar del 01.06.20'lg hasla 29.o2.202o,
por 06 horas cronológicas semanales distribuidas en: 04 horas Liceo Tomas Lago EpJA y
02 horas Escuela Llollinco, conforme PlE.

5.- Contrato de Trabajo suscrito entre la Municipalidad de
Chillan Viejo y doña YANETTE ALEJANDRA VEGA VTLLAFAñE.

2.-PAGUESE, una renta imponible de $ 106.969.-
distribuidas en: $ 71 .313.- Liceo Tomas Lago EpJA y $ 35.656.- Escuela Lto inco de
acuerdo a lo estipulado en el contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades
vencidas.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las disposiciones
del Código del Trabajo
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VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 det Min¡ster¡o det
lnter¡or, sobre "Traspaso de servicios públicos a la Administración Municipal", Ley N. 1g.695
"orgánica constitucional de Municipalidades, Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula ól rraspaso
de servicios Municipales entre las Municipalidades de las comunas que indican", D.F.L No 1
"Fija Texto Refundido, coordinado y sistematizado det código del rraba¡o y modifica lo
posterior y Decreto No 170 de Educación.

DECRETO:
.t.-APRUEBASE: el Contrato r!-e Trabajo con fecha

11.03.2020, dC DOñA YANETTE ALEJANDRA VEGA VILLAFAÑE, CédUIA NACiONAI dE
ldentidad N" 14.110. 114-5, con carácter lndefinido a contar del 01.03.2020, como Asistente
social, para cubrir 06 Horas cronológicas semanales distribuidas en. 04 horas Liceo Tomas
Lago EPJA y 02 horas Escuela Llollinco de la comuna de chillán Viejo, conforme plE.

la República

AL

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



,r
Dir. Administración Educación Municipat-

En Challán Viejo, 11 de mazo del 2O2O, entre la llustre Municipalidad de Chi án Viejo, persona
Jurídica de Derecho Público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde (s), Don'DoMlNGo
PILLADO MELzER, casado, cédula Nacionat de tdentidad N" 11.s70.7144, ambós domicitiados en
ch¡llán viejo, calle serrano N' 300, en adelante, el Empleador y, doña yANETTE ALEJANDRA
VEGA vILLAFAÑE, de Nac¡onaridad chrlena, de estad'o civir sortera, RUN N" .r4.1.r0.114-5, 

de
Profes¡ón u oficio As¡stente sociat, domiciliada en ca e Luis Araneda No 66g, chillán viejo, en
adelante, el Trabajador, quienes han convenido el Contrato de Trabajo que consta de las cláusulas
que a continuac¡ón se indican:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obl¡ga a desarrollar o ejecutar la labor de Asistente
Social para.el Liceo Tomas Lago EPJA y Escuela Liollinco de la Comuna de Chillán Viejo, iealizar
todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de su Empleo, áirecta o
ind¡rectamente relacionado con él o que disponga la Ley, el Reglamento de auto;idad o el
Reglamento orgánico de ta llustre Municrpalidad euedan comprendidás desde tuego, en ái traoalo
contratado, las actividades de colaboración que se asignen al rraba.,ador por los óirectores de los
Establecim¡entos, la Directora del DAEM y señor AlCalde oe la cbmuná o la autoridad que to
reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus servicios en dependenc¡a del Liceo Tomas Lago y Escuela Llollinco de la
Comuna de Ch¡llán V¡ejo o en otras dependencias que des¡gne la autor¡dad.

TERCERO - De la Remuneración
El Trabajador percibirá una remuneración imponible de 9.106.969._ (cientos seis mil novecientos
sesenta y nueve pesos) distribuidas en: S 71.3.13.- L¡ceo Tomas Lago EPJA y $ 35.656._ Escuela
Llollinco, más- ley 19.464, se pagará el úttimo día hábil del mes en lai oficinas del DAEM., ubicadas
en Serrano 300 de la ciudad de Chillán V¡ejo De las remuneraciones devengadas se descontarán los
impuestos a la renta y las cotizac¡ones previsionares. Er trabajador ace[ta, desde luego, que er
Empleador pueda descontarle el tiempo no trabajado, permisos sin goce de remunerac¡onés, airasos
e inasistencia

CONTRATO DE TRABAJO

segundo de afinidad jnclusiv
nivel de jefe de departamen u equ¡valente, inclusive de la institución antes señalada

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
EI trabajador desempeñará una jornada ordinaria de 06 horas cronológicas semanales d¡str¡buidas
en: 04 horas L¡ceo Tomas Lago EPJA y 02 horas Escuela Llollinco áe acuerdo a Ia distrabucrón
lorarla que se le asigne por los Director de los Establec¡mientos, obl¡gándosele a cumpl¡r en su
total¡dad.

QUINTO.- De las Ob¡igaciones
EL trabajador estará sujeto a las obligaciones que se indican enseguida:

a) Se obliga a realizar las funciones en el lugar y horas que determ¡na el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de la instrucciones de Ia Directora del DAEM.
b) Se obliga a cumpl¡r las instrucciones que ¡e sean impartidas por el Jefe inmediato, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se realizará en dependencias del Liceo Tomas Lago y Escuela Llollinco u otro que
determ¡ne la autor¡dad.

sExro: lnhabilidades. El trabajador a través de declaración jurada señaló no estar afecto a
n¡nguna de las inhabilidades establec¡das en el articulo 56 de la Ley N"1g.57s, orgánica
constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, qu" pasaí" 

"*pr"""rr", 
"

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Challán Viejo.

Tener litigios pendientes con la instituc¡ón antes seña¡ada, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual proh¡bic¡Ón reg¡rá respecto de los d¡rectores, adm¡n¡stradores, representantes y soc¡os titulares
del d¡ez por c¡ento o más de los derechos de cuarquier clase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades tributar¡as mensuales o más, o
litigios pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, hilos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
especto de las autoridades y de los funcionar¡os directivos, hasta el

Estar cqyenado por crimen
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Dir. Administración Educación Municipat

sEPTlMo: lncompat¡bilidad de Funciones. El trabajador estará sujeto a lo estabtecido en el
articulo 54 de la Ley N' 18.575, "Ley orgánica constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Prohibic¡ones. Queda estrictamente prohibido que el trabajador utilice su oficio o los
bienes asignados a su cargo en actividades politico partidistas o en cualesquiera otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. S de la Ley 19.94g.

Su infracc¡ón dará derecho a la lvlun¡c¡palidad a poner término antic¡pado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el titulo sépt¡mo de este contrato.

NOVENO. Otros beneficios
El empleador se compromete a otorgar o suministrar al trabajador los siguientes benefic¡os:

a) 06 dias de permiso con goce de remuneraciones.
b) se le pagarán Reajuste otorgado para el sector públ¡co en el mes de diciembre de cada año.
aguinaldo de Navidad y Fiestas Patrias, bonos espec¡ales que se otorguen a todos los funcionarros
del Sector Público.
c)Tendrá derecho a capacitac¡ón y perfeccionam¡ento para lo cual se le reembolsará los gastos de
pasajes, traslado y colación en caso de cometido fuera del lugar de trabajo habitual.

Cualquiera otra prestación que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda de
acuerdo a este Contrato, se entenderá conferida a título de mera liberalidad que no dará derecho al
Trabajador, pudiendo el Empleador suspenderla o modif¡cala a su árbitro.

DECIMO. - De la Duración
El presente Contrato tendrá duración de plazo lndef¡n¡do a contar del 01.03.2020.

DECIMO PRIMERO. - Todas aquellas cuest¡ones no provistas en este Contrato se regirán por las
disposiciones del Código del Trabajo.

DECIMO SEGUNDO.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes fijan su dom¡c¡l¡o en
Serrano N" 300 de Chillán VieJo y se somete a la jurisdicción de sus Tribunales.

DECIMO TERCERO.- El presente Contrato se firma en siete ejemplares, uno de los cuales declara
recibir el Traba¡ador en este acto a su entera conformidad.
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